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ELABORACIÓN DEL PAT
DIAGNÓSTICO

• EVALUACIÓN DEMOGRÁFICA. 

• EVALUACIÓN SOCIAL DE LA POBLACIÓN PROVINCIAL 

• EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURACIÓN ACTUAL DE 
CENTROS POBLADOS EN LA PROVINCIA 

• EVALUACIÓN DE LA INTEGRACIÓN Y ARTICULACIÓN VIAL 
Y DE TRANSPORTE A NIVEL PROVINCIAL. 

• EVALUACIÓN DE LAS ÁREAS DIFERENCIADAS EN LA 
PROVINCIA 

• EVALUACIÓN SERVICIOS BÁSICOS EN LA PROVINCIA 

• EVALUACIÓN DEL EQUIPAMIENTO SOCIAL - CULTURAL 

• EVALUACIÓN ECONÓMICA PRODUCTIVA 

• EVALUACIÓN AMBIENTAL (gestión de riesgos, áreas 
protegidas, otras) 

• EVALUACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS 

• EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVO 



ELABORACIÓN DEL PAT







ELABORACIÓN DEL PDU
DIAGNÓSTICO

• Caracterización Demográfica y Socio – Cultural 

• Caracterización Físico – Espacial. 

• Caracterización de la Movilidad Urbana. 

• Caracterización Económica. 

• Caracterización Ambiental (gestión de riesgos, rr.ss., 
aguas residuales, contaminación ambiental, otros)

• Caracterización de la Gestión Institucional. 

• Caracterización del Acondicionamiento Urbano 











TALLERES DE SOCIALIZACIÓN



BENEFICIOS DE LA 
ELABORACIÓN DEL PAT - PDU

• Permitirá la prevención y mitigación de los desastres causados 
por fenómenos naturales. 

• La integración y articulación vial de un centro urbano con su 
región, y de las actividades que se desarrollan en su territorio. 

• El uso ordenado del suelo urbano y el aprovechamiento de las 
ventajas comparativas de localización. 

• El dimensionamiento y previsión de la infraestructura para 
servicios básicos. 

• La programación de proyectos y acciones de desarrollo 
urbano. 

• La regulación de las habilitaciones urbanas y edificaciones.

• La formulación de programas de vivienda, renovación y/o 
rehabilitación urbana. 




